
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

Juez  : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 110013343064-2018-00401-00 

Demandante : JORGE ORLANDO SIERRA CÁRDENAS 

Demandado :  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

ADMITE REFORMA DEMANDA 
 
 

La demanda fue interpuesta el día 16 de noviembre de 2018 según acta de 

reparto obrante a folio 43. 

 

Con auto de fecha 28 de junio de 2019 el Despacho inadmitió la demanda (fl.45). 

 

Habiendo sido subsanada, la demanda fue admitida mediante auto de fecha 4 

de octubre de 2019 (fls.84-85) 

 

El día 8 de julio de 2020 la parte demandante presentó escrito reformando la 

demanda en los acápites de hechos y pruebas aportadas (fls.120-123). 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría, el término legal establecido para la 

reforma a la demanda se venció el 15 de julio de 2020 (fl.130). 

 

Por autorizarlo expresamente el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011 y por reunir los 

requisitos de forma que ordena la ley,   
  
 

SE  DISPONE: 

  

 

1. ADMITIR la reforma de la demanda de reparación directa presentada por 

JORGE ORLANDO SIERRA CÁRDENAS en contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL, en lo atinente a los nuevos hechos y pruebas 

aportadas, conforme al escrito visible a folios 120-123. 

 

2. NOTIFÍQUESE la presente determinación al extremo pasivo y a los demás 

intervinientes por anotación en estado. 

 

Córrase traslado a la parte demandada, CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL, por el término de QUINCE (15) días.  
 

3. Para los efectos pertinentes téngase en cuenta que la demandada CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, se encuentra legalmente 



notificada (fl.88-91) y que contestó la demanda inicial de manera oportuna el 9 

de marzo de 2020 como consta a folios 92-105. 

 

Lo anterior por cuanto según la constancia secretarial la demanda se notificó el 

5 de diciembre de 2019, el término de traslado se venció el día 3 de febrero de 

2020, el término para la contestación venció el 1 de julio de 20201 y el término 

para la reforma a la demanda corrió hasta el 15 de julio de 2020 (fl.130).  

 

4. Se reconoce personería al Doctor Sergio Alejandro Barreto Chaparro 

identificado con cédula 1.024.521.050 y T.P. 251.706, como apoderado de la 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL en los términos del 

poder visible a folio 106. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

CASZ 

 

 

 

 

 
1 Lo anterior por cuanto los términos judiciales estuvieron suspendidos por sendos actos administrativos expedidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, entre el 16 de marzo de 202 y el 30 de junio de 2020 a raíz de la pandemia por 

Covid-19.  


